
FRACCIÓN XXIV RESULTADO DE AUDITORIAS 

Me permito informar que esta Subdirección encontró cargada la información correspondiente a los años 2015-

2017 en los formatos de 2018, por lo que se procedió a realizar los cambios necesarios y que la información esté 

disponible públicamente en el formato que le correspondiera. 

Criterio 2. Periodo en el que se dio inicio a la auditoría 

Requerimiento: Se identificó que hace falta requisitar el primer trimestre de 2015 y los dos últimos trimestres de 

2017. Por lo tanto, deberá cargar la información faltante de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales. 

Esta Subdirección Jurídica (SJ) tuvo a bien volver a llenar el formato con los trimestres faltantes. Dando así 

cumplimiento a lo requerido. 

 

 

Criterio 25. Periodo de actualización de la información: trimestral 

Requerimiento: Se identificó que hace falta requisitar el primer trimestre de 2015 y los dos últimos trimestres de 

2017. Por lo tanto, deberá cargar la información faltante de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales. 

Esta SJ tuvo a bien volver a llenar el formato con los trimestres faltantes. Dando así cumplimiento a lo requerido. 

 

 



Criterio 26. La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla 

de actualización y conservación de la información. 

Requerimiento: Se identificó que hace falta requisitar el primer trimestre de 2015 y los dos últimos trimestres de 

2017. Por lo tanto, deberá cargar la información faltante de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales. 

Esta SJ tuvo a bien volver a llenar el formato con los trimestres faltantes. Dando así cumplimiento a lo requerido. 

 

Criterio 27. Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información vigente 

de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Requerimiento: Se identificó que hace falta requisitar el primer trimestre de 2015 y los dos últimos trimestres de 

2017. Por lo tanto, deberá cargar la información faltante de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales 

Esta SJ tuvo a bien volver a llenar el formato con los trimestres faltantes. Dando así cumplimiento a lo requerido. 

 

 

 

 



Criterio 29. Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 

31/Marzo/2016) 

Requerimiento: Se identificó que las fechas de actualización son posteriores a las de validación, cuando en los 

Lineamientos Técnicos Generales se indica que las primeras tienen que ser igual o menores a las segundas. Por 

lo tanto, deberá requisitar la información de manera adecuada. 

Esta SJ modificó las fechas de validación y actualización, dejando las mismas con la fecha 22/11/2018 que 

corresponden al día en que se llevó a cabo su validación y actualización. 

 

 

 



 


